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1. En sus sesiones 34ª y 36ª, celebradas los días 20 y 23 de diciembre de 2005, la
Quinta Comisión, de conformidad con el artículo 153 del reglamento de la Asam-
blea General, examinó la exposición presentada por el Secretario General
(A/C.5/60/23) sobre las consecuencias para el presupuesto por programas del pro-
yecto de resolución A/C.2/60/L.62, en su forma oralmente revisada. En la 34ª se-
sión, el Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre-
supuesto presentó el informe conexo de esa Comisión (A/60/7/Add.8). La Comisión
tuvo ante sí el proyecto de decisión presentado por el Presidente después de celebrar
consultas oficiosas (véase párr. 3).

2. Las declaraciones y observaciones formuladas en el curso del examen de esta
cuestión por la Quinta Comisión se indican en las actas resumidas pertinentes
(A/C.5/60/SR.34 y 36).
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Decisión de la Quinta Comisión

3. La Quinta Comisión, habiendo examinado la exposición de las consecuencias
para el presupuesto por programas presentada por el Secretario General1 y el infor-
me conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupues-
to2, decide informar a la Asamblea General de que, en caso de aprobar el proyecto
de resolución A/C.2/60/L.62, en su versión revisada oralmente, las necesidades adi-
cionales de 55.200 dólares (44.800 dólares en la sección 2 y 10.400 dólares en la
sección 28D del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 2006-2007)
para la celebración de cuatro mesas redondas propuestas por el Secretario General
deberían ser absorbidas dentro de las partidas presupuestarias previstas en las sec-
ciones correspondientes del proyecto de presupuesto por programas para el bienio
2006-2007.

Notas

1 A/C.5/60/23.
2 A/60/7/Add.28.


